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6753 REAL DECRETO Il3OII.... ele "" d• •""ro.•obr.
traspalO ele funcion., y servicio. de, Estado ti la
Comunidad Au.tónomo tU La Rtoja en materia de
guarcWrÚlS infantiles laborales.

E! Real Decreto 1225/1983, de 18 de marzo, determina las
normas y el procedImiento a que han de ajustarse los trilSpasos
de funciones, y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma'
d. La Rloja. _

De conformidad COn lo dispuesto en el Real Decreto Citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mhta de

Transferencias preVista. en la disposición transitoria octava del
Estatuto de Autonom1a de La Rioj, esta Comisión, tras oon·
siderar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materta de' asistencia sOO&1, adoptó en su reunión del día 22
de Junio de 1983 el oportuno acuerdo, CI,lya virtualidad práctica
exige su aprobaci6n por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dlspo·
sict6n transitoria octava del Estatutó de Autonom1a de La Rloja,
a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y
de Administraci6n Territorial, y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros del dia 25 de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transItoria octava del Estatuto- de
Autonomía de La Rloja, por el Que se transfieren funciont's del
Estado en materia de guarderlas lnfantiles laborales a la Comu
nidad Autónoma de La Rioja.

Art. 2.· 1.' En consecuencia quedan transferidas a la Co~
inunidad Autónoma de La Rioja las funciones a qUe 88 renere
el acuerdo que se incluye como· anexo 1 del presente Real De
creto.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dis~
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.· Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrAn efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, &e:flalado
en el acuerdo de la Comlsi6n Mixta, quedando convalIdados a
estos efectos todos los actos administrativos desUnados al man
tenimiento de los servIcIoa en el mismo ré:r.men y nivel de
funcIonamiento que tuvIeran en el momento e la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo] del presente Real De
creto y que, en su caso, hubiese dictado el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social hasta la fecha de publicación del p~
sente Real Decreto.

Art. 4.- El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de enero de·I984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Prealdenc!a,
JAVIER MOSl.OSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero FI1as
SecretarIqa de la Comisión MIxta prevista en la disposició~
transitoria octava del Estatuto de Autonomia de La Riola.

CERTIFICAN,

9ue en el pleno de la Comisión Mixta, celebrada el dia 22 de
jumo de 1983, se adoptó acuerdo sobre transferencias a ia Co
munidad Autónoma de La RioJa de las funciones y. servIcios
del Estado sobre guarderlas infantiles laborales en 108 términos
qUe se reproducen a continuación:

A) Refereneta a normos constitucionales y estatutarias y ~
gale, en lcu que ,. ampara la transferencia._

El articulo 148.1.20 de la Constitución establece que las CO
munidades Autónomas. podrán asumir competencias en materIa
de asistencia social. .

Por su parte, el ~statuto de Autonom1a de La Riola. apro
bado por Ley OrgámC& 3/1982, de 9 de junio establece en su
art1culo 8.·, 1.18, que corresponde a la Com~nidad Aut6noma
la competencia exclusiva en materia de asistencia y biendStar
social.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta·
tutarias, e.s legalmente posible que la Comunidad Autónoma
de La lUo)a tenga competencias en materia de guarderlas in·
fantiles laborales, por lo que se, procede a operar ya en este
campo transferencias de funciones y serviciQ8 de tal índole a
la misma.

..B} .Funcione. que asume la Comunidad' Autónoma e Ujen-
hf~cación de los servicio, que .e traspasan. .

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro
de su Ambito territorial, en 108 términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demAs normas que lo hagan efectivo ., se
publiquen en el ..Boletín Oficial del Estado., las funciones que
corresponden en la actualidad al ..Ministeriode Traba¡o y Se-
guridad Social en materta de ,uarderias infanUles aberales

que tengan su domicilio social en .1 ámbito territorial de La
RIola. .

A tales efectos. 18 entiende por guarderfas infantiles labo
rales aquellas que como tales vienen definidas en el artícu
lo 1.0 de la Orden de 12 de febrero de 1974.

el Fundones que ..8 reserva la Admtnistmción del Estado.

Anuahllente el MinIsterio de Trabajo- y Seguridad' Social de
terminará la parte proporcional que le correSpOnda a ~a Co
munidad Autónoma de la partida de 108 Presupuestos C;~nera

les del Estado' que vaya destinada a subvencIonar guardarlas
infantiles laborales. .

DI Functones en qus han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de coope
raetón.

Se desaITOllarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma, de cú"lfor·
midad con los mecanismos que en cada caso se sei\alan, las
siguientes actuaciones: -.

La Comunidad Autónoma facUltaré. a 1& Administraci6n del
Estado informaci6n estadistica sobre el ejerciciO de las funciones
transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, 'en
su caso, la Administración del Estado establezca, d~ forma que
quede garantizada su coordinación e integraci6n con el resto
de la información estad,istica de Amblto estatal. Por su parte.
la Administración del Estado facUitarA a la Comunidad Autó
noma la informaci6n elaborada sobre las mismas materias.

El atenes, 'derechos y obligaciones tUl Estado que 'e tras
pasan.

Este acuerdo no incluye ningún bien IIfmueble. La parte
proporcional en metros cuadrados que por esta transferencia
corresponde a la Comunidad Autónoma se considerará conjun·
tamente con las restantea transferencias que afecten a la uni
dad administradora del Fondo Nacional de Protección al Tra·
bajo.

Fl Personal que se transffere.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacante. que se traspasan.

Ninguno.

H) 'Valoración de las cargas linancUl'w de Jos servicios tras~

pasados.

Queda pendiente la valoración del coste efectivo de los ser
vidos traspasados, que se realizarA conjuntamente con las .res·
tantes transferencias que afecten a la unidad administradora
del Fondo Na.cionaJ. de ProteccIón al Trabajo.

n Documentación y expedientes de los servicio, que Se tras·
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde
la aprobación de este acuerdo por el Conselo de Ministros.

J) Fecha ds efectividad ds la transferencta.

Las transferencIas a que se ratlere este acuerdo tendrán efee
~vidad a partir del. d1a 1 de enero de 1984.

y para que as1 conste, expedimos la presente certificación
en Madrid a 22 de Junio de 1983.-Los Secretarios de la Comi·
aión Mixta, José Antonio Torres Soto y José Maria Manero
Frias,

ANEXO 11'

DisposiciQl1e6 legales afectadas por la presente transferencial

- Orden' de 16 de marzo de 1983" (.Boletín Oficial del Es
tado" de 24 de abril) por la que se convocan subvenciones a
guarderías infantiles laborales. .

- Orden de 12 de Cebrero de 1974, de guarderias infantiles.

6754 REAL DECRETO 536/1984, de 25 de enero, sobre
traspaso de funciones de la Administración det Es·
todo o la Comunidad Autónoma de La Rioia en
materta· de tiempo lib~e.

El Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo, determina. las
normas y el procedimiento a que hn de ajustarse las trans
Cerencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

De confor:midad con lo dispuesto en el Decreto citado, qué
tamhién regula el tunciona.miento de la Comisi6n Mixta de
Transferencias prevista. so la disposición transitoria octava
del Estatuto de Autonomia de La Riola. esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de rea.lizar las trans·
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ferenc1as en materia de tiempO libre. adoptó, en su reunión
del dia 22 de junio de 1983. el oportuno acuerdo. cuya. virtuali
dad 'práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria oct6va del Esta.tuto de Autonomía de. La

. Rioja i. propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Social. y de Administración Territorial y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero
'de 1984,

DISPONGO,

ArUculo 1,· Se aprueba el ftCuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, por el que 8e transfieren funciones del
Estado en materia de tiempo Ubre a la Comunidad Autónoma
de La Rioj&. .

Art. 2.° -l. EnconsecuenciBl, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de La Rioja IBiS funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectada'5 por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Re&l Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984. seña,.
lado en· el acuerdo de la Comisión Mixta., quedando convalida
dos & estos efectos todos los actos administrativos· destinados
al mantenimiento .de los servicios en el mismo régimen y ni
vel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del &Cuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente
Real Decreto y que, en su caao. hubiese dictado el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social hasta la fech~ de publioa.ción
del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el -Boletin Ofioial del Estado_.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
!J Ministro de la Preaidenchi.

,JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU1'lOZ

ANEXO 1 ,
Don José Antonio Torrea Soto ., don José Maria Manero Frias.

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomla de La Riola.

CERTIFICAN,

Que en ,la sesión plenaria de 1& Comisión celebrada el día
22 de Junio.de 1983, se acordó el traspaso a 1& Comunidad Au~

t6noma de La Rioja de las "funciones del Estado 'en meteria
de 'tiempo Ubre. en 108 términoaque a contln1.laclón se ex
presan:

Al Referencia a normas constitucionales" estatutarias )1 le
gales en lal.i que 8e ampara la transferencia.

La Constitución. en BU 8l'ticUlo 14a.1, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de promoción y ordenación del turismo en su ámbito te·
rritoria1 (número la). y en materia· de promoción del deporte
., de 1& adecuada uti1tzBlCión del ocio (número 19).

El Estatuto do Autonomía de La Rioja. aprobado por Lev
Orgánica 3/1982. de 9 de junio, en su articulo 8.1, 16, atribuye
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en marte
na de promoción del deporte y de 1& adecu~da utilización del
ocio.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales ., esta
tutariaa es legalmente posible qUe 1& Comunidad Autónoma de
La Riola tenga competencias en materia de tiempo libre. por
10 que se procede & operar ya en este campo transferencias
de funciones de tal fndole a 1& misma, iniciando y comple
tando de esta forma el proceso.

B) Funciones que asume la Comunidad Aut6noma.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de 1.ftI Rioja, dentro
de su ámbito territorial y en los término. del presente acuer
do"", las siguientes funciones. que venia realizando el Estado.

.r..n materia de tiempo libre y al amparo del articulo l{S.l,
18 y 19 de la Constitución, y del 8.1, 15 'J 16 del Estatuto:

Lee funciones del extinguido Instituto Social del Tiempo
Ubre, procedentes de la Obra Sindical de Educación y Oe5can
so, a que se refiere el articulo 2.° del Real Decreto 691/1979.
de 20 de febrero.

e) Competencias)' functonea que ae reserva la Admintstra
ción del Estado.

En" consecuencia con 1& relación de funciones traspasadas,
perme.necerAn en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y seguirán siendo de su compete'llcia para ser elercidas por el
mismo las siguientes funcione. y actiyidades:

- La coordinación ~ara garanUzar el Intercambio de plazas
de acuerdo con el convenio que se menciona ,en el ape.rtado D)

Cualquiera otre que le corresponda en vIrtud de la nor:
mativa vigente y que no sea inherente a las competenciaa asu
midas por la Comunidad Autónoma. o que. sIéndolo. no haya
dado lugar al cor~espondIente traspaso, ,n su C&'S0•

Dl Funcione. en que han de concurrlr·1G Admtnlstractón
del Estado )' la de la Comunidad Autónoma )' forma ds coope-
ract6n. - ",

Se des8IT'611arán coord.lnM:l.amente entre el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
conformidad con los mecanIsmo. que en Cada CASO se se.a8.1an
las siguian tes aoctUaciNl88: . •

La Comunidad. Autónoma informarA al Ministerio de Tr....
bajo y Seguridad Social da las plazas disponibles en 1aI resi_
dencias a su ca'J'go y éste a la' Comunidad Autónoma de las
que hubiera en otras residencias fuera de dicha Comunidad.
Autónoma. a fin de que unas y otras puedan ser utilizadas y,
de esta manera, 8t logre una mayor rentabilidad social y eco-
nómica de las instalaciones residenciales. .

Por medio, de un convenio entre la Administración del Es
tado·y 1& Comunidad Autónomaee articulará UD. procedimien
to a fin de qUe en todo momento se logre 1& máxima utilización
de las instalaciones y plazas disponibles.

La Comunidad Autónoma de La Riolatac1Utará a 1& Adml~
nistraci6n del Estado información estadlstica labre el ejerci
cio de las funciones transferidas. siguiendo 1& metodologta
existente o la que, en su caso, la Administración del Estado
establezca. de forma que quede garantizadm su coordinación e
integración. con el resto de la información estadfstic:a de ám·
bito estatal. Por· su parte, 1& Administración del Estado facI_
litará a l~ Comunidad Autónoma de la RioJa la información
elaborada sobre las mismas materias.

E) Bienes, derechos- y obligacione, del Estado que " tran'~
pasan.

No hay.

F) Personal adscrito Q. loa servicio, e instituciones que s.
traspasan.

No hay.

G) Puesto. tU trabajo vacantes qu. s. tra.posan.

No hay.

HJ Valoractón definitiva GB la, carga. financiera' df Jo.
urvicios traspasado•.

No hay.

Il Documentac~n-)' upedtente, dt' lo. 16",'CiOl que ..
tra.spasClll.

No hay.

J) 'ech4 de_ efectividad de lG8 transferencta,.

Las transferencias de funciones obleto dé este acuerdo ten
drán efectividad &. partir del dia 1 de- enero de 1984.

y para que oonste. expedimos 1& presente certlttcac1Ó1l en
Madrid & 22 - de lunio de 1983.-Los Secretarios de la COmi
sión Mixta. José Antonio TorTea Soto y José Maria Manero
Frías.

ANEXO n
Apartado del Real Decreto: Anexo 1, apartado B).
Preceptos legales afectados: Articulo a.o del Real Decreto

691/1979, de 20 de fj3brero.

6755 REAL DECRETO 53'7/1984. de 25 de enero, lIobre
traspaso de funciones)' servicio. de la Admin~tra

ctón del Estado a la Comunidad de Madrid ,n
materia de guardBrtaa infantiles laborales.

El Real Decreto 1959(1982, de 29 de lunlo, determina 1aa
normas y el procedimiento a que han de aJustane 108 tras·
pasos de funciones y servlCloe del Estado a la Comunidad _de
·Madrld. .

De conformidad oon lo dispue!lto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en l~ disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomla de la Comunidad de Madrid. esta
Comisi6n. tras considerar la oonvenlencia y legalidad de rea
lizar los traspasos en materie de asistencia social, adoptó. en
Su reunión del die. 1 de diciembre de 1983. el oportuno acuer

-- do, cuya virtualidad práctica ex.1ge IU aprobación por el Go-
bierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la dispo
sición . transitoria segunda del Estatuto de Autonomla de 18'
Comunidad de Madrid. a propuesta de lo. M1nistr08 de Trabajo


